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VI. Los efectos del encarcelamiento 
reexaminados*1

Alison  L ieb ling y Shadd Maruna

Los delincuentes emergen de la cárcel temerosos de confiar, con miedo 
a lo desconocido y con una visión del mundo formada por el significado 
que sus comportamientos tenían en el contexto penitenciario. Para un 
recluso recién liberado, experiencias como un empujón en el metro, que 
alguien pase el brazo ante él para sacar una toalla de papel en un baño 
o el contacto visual pueden ser interpretados como precursores de un 
ataque físico. En las relaciones con sus seres queridos, este tipo distor
sionado de socialización implica dificultad para resolver los problemas 
mediante el diálogo. En un sentido, el sistema que hemos diseñado para 
manejar a los delincuentes es uno de los más iatrogénicos de la historia, 
que nutre las mismas características que afirma impedir.

(Miller, 2001: 3)

Es conocido el argumento de Florence Night i ngale (1859) de que el primer 
principio del hospital debería ser no dañar a los enfermos. Una historia re
ciente de los estándares penitenciarios (Keve, 1996: 1) comienza por argu
mentar que Nightingale "seguramente habría formulado un principio pare
cido para las cárceles” . Al parecer, de hecho lo hizo, o al menos argumentó 
que se debería investigar más sobre si las prisiones provocaban daño o no. 
En una carta al Manchester Guardian en 1890, Nightingale lamenta el hecho 
de que "se estudie mucho menos la criminología que la insectología” y argu
menta que "tendría enorme importancia el acceso público a las estadísticas, 
bien explicadas y desarrolladas, respecto de la influencia del castigo sobre 
el crimen, o de los reformatorios y colegios industriales sobre los delincuen
tes juveniles” . Ella creía que si se contaba con tal conocimiento, ninguna
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autorización para traducir y publicar este artículo.
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sociedad racional apoyaría un sistema de "reforma” que hiciera a sus sujetos más 
propensos a delinquir después de su liberación que antes de su reclusión.

Desde la época de Nightingale, la disciplina de la criminología ha mostrado un enor
me crecimiento (y sin duda ya eclipsó a la entomología, al menos en términos de los 
niveles de interés de los estudiantes de pregrado) y las estadísticas de reincidencia 
del tipo que ella describió han pasado a ser uno de los productos más esenciales de 
la disciplina (véase Baumer et al, 2002; Beck, 2000; Kershaw, 1997). Sin embargo, la 
cárcel ha permanecido a través del tiempo, y de hecho la dependencia del encarce
lamiento como medio de control social ha aumentado sustancialmente en los últimos 
20 años en el Reino Unido, y especialmente en Estados Unidos. Dependemos del 
encarcelamiento mientras permanecemos ciegos a la falsedad de nuestras presun
ciones sobre su justicia y eficacia. Como argumenta Garland (1990), en lo referido 
estrictamente a sus funciones técnicas, el encarcelamiento no funciona, y hay otras 
instituciones mucho mejor planteadas para proporcionar bienes tales como "repara
ción”, "inclusión” y "corrección” . Sin embargo, supuestamente el público consiente 
el uso creciente de las cárceles, basado al menos en gran parte sobre estos funda
mentos limitados, tecnicistas y no comprobados (Useem et al 2003).

¿En qué erraron las notables habilidades predictivas de Nightingale? Quizás los seres 
humanos no somos tan racionales como ella consideraba. O, de forma más optimista, 
quizás la criminología simplemente ha fracasado en convencernos de que las cár
celes no "funcionan”. El estudio de los efectos de la prisión tiene una distinguida 
historia dentro de la criminología. Sin embargo, el debate se ha puesto agrio en las 
últimas décadas (evidenciado en parte por las escasas investigaciones de esta na
turaleza apoyadas por los consejos de investigación de justicia penal en años re
cientes). Haney y Zimbardo (1998: 721) plantean que, aunque los científicos sociales 
contribuyeron significativamente a los fundamentos intelectuales sobre los cuales se 
ha desarrollado la cárcel moderna, en los últimos 25 años hemos "renunciado a tener 
voz y autoridad en los debates sobre política penitenciaria”. Este abandono creó "un 
vacío ético e intelectual que ha socavado la calidad y la legitimidad de las prácticas 
correccionales”, argumentan.

En los últimos años, el paradigma dominante en la bibliografía sobre los efectos de la 
cárcel, expresado por autores como Zamble y Porporino (1988) y otros, es que el en
carcelamiento es parecido a una "congelación profunda del comportamiento” (véase 
Oleson, 2002 para una ingeniosa parodia de esta propuesta). Es decir, los estilos y 
las capacidades adaptativas de los infractores son básicamente invariables y en gran 
medida insensibles a los efectos del encarcelamiento. En este marco, la prisión sim
plemente congela las tendencias preexistentes de una persona hasta que se presen
ten nuevas oportunidades para ejercerlas con libertad en el futuro. Esencialmente, el 
trágico optimismo de Dostoievsky de que los humanos deben ser criaturas que pue
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dan "aguantar cualquier cosa” (lo que aprendió de la peor forma después de pasar 
cuatro años en un campo de prisioneros siberiano) se ha convertido en la peligrosa 
presunción asumida en el pensamiento contemporáneo sobre los efectos de la cárcel.

La conclusión lógica de este argumento de "congelación profunda” no es tanto que 
"nada funciona”, sino que "nada importa”. Las prisiones pueden hacerse tan duras 
e inhumanas como se desee, y no existe encarcelamiento que sea mucho más in
humano que las condiciones en las llamadas cárceles "de máxima seguridad”, de 
amplia difusión en los Estados Unidos (véase Haney, en The Effects of Imprison
ment, 2005), y no se hará ningún daño real a sus infortunados habitantes. Entre las 
debilidades de este argumento se incluye la estrechez con que se define "daño” . 
La bibliografía contemporánea sobre los efectos de la cárcel carece de análisis 
suficiente del impacto en la dimensión afectiva que produce. El miedo, la ansiedad, 
la soledad, el trauma, la depresión, la injusticia, la impotencia, la violencia y la incer
tidumbre son parte de la experiencia de la vida en la cárcel. Estos rasgos "ocultos” 
-pero aparentes en todas partes- de la vida en la prisión, no han sido medidos ni 
tomados con suficiente seriedad por quienes estudian los efectos de las cárceles. 
Los sociólogos que han analizado la vida en la cárcel sabían que estos aspectos 
eran significativos, pero han fracasado en gran medida en convencer a los demás, 
en una forma metodológicamente fuerte y sólida, de que tal "sufrimiento” constituye 
un "daño” medible (véase Liebling, 1999). Sin embargo, los "sufrimientos” tienen 
consecuencias, aunque sean indirectas. Las pequeñas humillaciones y las injusti
cias diarias que se experimentan en la cárcel (como en nuestras comunidades) pue
den sufrirse en silencio, pero a medida que se van acumulando y enconando, estas 
heridas pueden volver como odio y violencia "inexplicables” (véase Gilligan, 1999). 
Después de todo, si la consecuencia de la injusticia y el rechazo es el odio (Storr, 
1991: 49; Parker, 1970: 84-6) o el resentimiento (Barbalet, 1998), y el producto de 
este sufrimiento es la violencia (de Zulueta, 1993), seguramente estamos obligados 
a evitar estos efectos no deseados y no pretendidos.

Nuestras insatisfacciones con el desarrollo de la bibliografía existente y nuestro re
conocimiento de la inminente emergencia de un trabajo importante que desafiara 
el paradigma del "congelamiento”, constituyeron el fundamento para la conferencia 
de la cual surgieron los siguientes capítulos.2 Nuestro -sin duda- ambicioso objetivo 
al reunir esta colección de capítulos de académicos líderes internacionales es dar 
una nueva dirección a la conversación entre ellos, definidores de políticas públicas 
y profesionales respecto de los efectos que tiene la cárcel. Definimos este tema en 
forma amplia, a fin de incluir los impactos sociales, psicológicos, emocionales y de 
comportamiento que implica la experiencia de la privación de libertad sobre los 
encarcelados (durante y después de su prisión), como también el impacto del en
carcelamiento sobre sus familias (véase Murray, The Effects of Imprisonment, 2005)
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y también entre quienes trabajan en las instituciones penitenciaras (véase p.ej. Ar
nold, The Effects of Imprisonment, 2005; Carien, The Effects of Imprisonment, 2005). 
Y especialmente observando la influencia la cárcel ha tenido sobre una sociedad 
(por ejemplo, encarcelación masiva en Estados Unidos y en otros países).

Estos temas están lejos de ser meramente académicos. Por ejemplo, puede haber 
repercusiones en el sistema de justicia si las medidas de castigo que parecen ser 
objetivas, calibradas por períodos, tienen efectos subjetivos radicalmente diferentes 
sobre sus receptores (Von Hirsch, 1993; Liebling, 2004). Es necesario entender los 
verdaderos efectos del encarcelamiento para apreciar también lo que pasa den
tro de las cárceles. Como argumentó Sykes, las privaciones de la vida en la cár
cel proveen la energía que impulsa el sistema de acción que caracteriza la cárcel 
(Sykes, 1958). Incluso hay una relación entre el debate sobre los efectos y el diseño 
de las cárceles: el hecho de reflexionar sobre el impacto de la cárcel a través del 
tiempo nos ayuda a entender el aparentemente contradictorio estado penitenciario 
en Inglaterra y Gales,3 por ejemplo. Finalmente, es obvio que entender los efectos 
deseados y no deseados del encarcelamiento tiene repercusiones serias para el 
tratamiento de los internos y la reducción de la reincidencia. Los nulos hallazgos 
y resultados que muestran muchas de las intervenciones mejor diseñadas podrían 
deberse a que el impacto positivo de alguna de ellas, como la educación o la capa
citación laboral, estaría siendo socavado sistemáticamente por los efectos negati
vos del propio proceso de encarcelamiento.

El relato que sigue presenta una revisión selectiva del debate sobre los efectos de 
la encarcelación de los últimos 50 años y expone algunas de las limitaciones hasta 
la fecha. Empezamos con el consenso posguerra respecto de los peligros de las 
instituciones totales como las cárceles sobre la salud mental y la personalidad de los 
individuos cautivos. Luego, revisamos el cambio en la década de 1980 hacia la visión 
del encarcelamiento como una experiencia en gran parte neutra, con escaso impacto 
duradero, ya sea bueno o malo. Concluimos con algunos de los nuevos temas que 
han emergido en años recientes y que constituyen la base de esta recopilación.

El consenso posguerra sobre los efectos de la cárcel
Los sociólogos críticos de las instituciones p e r  se  (p.ej. el clásico A s y lu m s  de Goffman, 
1961) hicieron las primeras críticas importantes sobre el encarcelamiento y sus efec
tos. En Reino Unido, Barton (1966) reunió varios estudios que demostraban los efectos 
dañinos de la institucionalización bajo el título "Neurosis Institucional” . Esto era:

...u n a  e n fe rm e d a d  ca rac te riza da  p o r  la apatía, la fa lta de  in ic ia tiva , p é rd id a  de  in 

terés m ás m a rcado  en las cosas o en los eventos no inm ed ia tam en te  p e rsona les  

o presentes, la sum is ión  y  a veces la no exp res ión  d e l resentim ien to  p o r  ó rdenes
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duras o in justas. También ha y  falta de  interés en e l fu turo  e in c a p a c id a d  aparen te  

de  c re a r p lan es  p rá c tico s  a l respecto , de te rio ro  en los háb itos  pe rsona les, la h i

g ien e  y  los va lores en genera l, p é rd id a  de  in d iv id u a lid a d  y  a ce p ta c ió n  res ignada  

de  que  las cosas seg u irán  com o son, inm utab les, inev itab les  e inde fin idas.

(Barton, 1966: 14)

Diversos factores se entrelazan en conexión con su etiología: la pérdida de contac
to con el mundo externo; la obligada inactividad y la pérdida de responsabilidad; 
las actitudes autoritarias del personal médico o de enfermería; la pérdida de las 
posesiones personales y los amigos; los medicamentos recetados y la ausencia de 
posibilidades fuera de la institución (p. 63).4

En la misma época, se expresaban otras objeciones más específicas sobre los efec
tos del encarcelamiento en el Reino Unido, incluso en un informe del Consejo Asesor 
sobre el Tratamiento de Delincuentes en Prisión Preventiva' (Home Office, 1963). Las 
investigaciones realizadas (p.ej. West, 1963) mostraban que era evidente que se 
estaban aplicando correctamente condenas muy largas a infractores reincidentes 
-personas socialmente "inadecuadas”- y que tales condenas de prisión sólo reforza
ban el ciclo de dependencia, institucionalización y delincuencia (West, 1963: 106-7; 
Ministerio del Interior, 1963). E l C iu d a d a n o  D e s c o n o c id o  de Tony Parker ilustró po
derosamente esta crítica:

El encarce lam iento n i m e reform a n i m e disuade. C onfirm a y  com ple ta  la des truc 

c ión de  m i pe rsona lidad , y  ahora m e ha con d ic iona do  tanto que s o y  cas i totalm ente  

in cap az  de  viv ir en e l exterior. La cá rce l se  ha convertido  en e l ún ico  lu g a r donde  

p u e d o  ex is tir satis factoriam ente y  devo lverm e a llí ha p a sa d o  a se r una gentileza de  

su parte , ya que  la tensión de  viv ir en e l e xte rio r es tan do lo rosa e intensa.

(Parker, 1963: 156)

En un estudio de campo sobre los ambientes penitenciarios,5 Gresham Sykes (1958) 
utilizó la expresión de los "sufrimientos del encarcelamiento” . En su estudio socio
lógico de una cárcel de máxima seguridad en Trenton, Sykes identificó cinco de los 
principales sufrimientos de la privación de libertad, a saber:

• La pérdida de la libertad (el confinamiento, el alejamiento de la familia y de los 
amigos, el rechazo de la comunidad y la pérdida de ciudadanía: la muerte civil, 
con el resultado de la pérdida de relaciones emocionales, soledad y aburrimiento).

• La privación de bienes y servicios (la elección, las comodidades y las posesio
nes materiales).

Nota del editor: Nombre en inglés: Advisory Council on the Treatment of Offenders on Preventive 
Detention.
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• La frustración del deseo sexual (los reclusos estaban castrados, en sentido figu
rado, por el celibato involuntario).

• La privación de autonomía (la rutina del régimen reglamentario, el trabajo, las 
actividades, las restricciones triviales y aparentemente sin sentido, por ejemplo 
la entrega de cartas, la falta de fundamentos de las decisiones).

• La privación de la seguridad (la asociación forzada con otros reclusos impredeci
bles, que provoca miedo y ansiedad; los reclusos debían pelear constantemente 
por su seguridad y de sus posesiones) (Sykes, 1958: 63-78).

Según Sykes, los reclusos perdieron la confianza de la sociedad, su ciudadanía y 
sus posesiones materiales, que constituían gran parte de su auto-percepción. Las 
nimiedades de la vida eran reguladas con indiferencia burocrática a las necesida
des y valores individuales.

El encarce lam ien to , es en tonces do loroso. Sin em bargo, los su frim ien tos  d e l en 

ca rce lam ie n to  no se p u e d e n  v isua liza r com o lim itados a la p é rd id a  de  la lib e rta d  

física. Los su frim ien tos  s ig n ifica tivos  ra d ican  en las frus trac iones o p riva c ione s  

que  a co m p a ñ a n  a la re tirada  d e  libertad , com o la falta de  re lac iones he terosexua

les, e l a is lam ien to  de  la co m u n id a d  libre, la re tenc ión  de  b ien es  y  serv ic ios, etc. 

Y p o r  d o lo rosas que  p u e d a n  s e r esas frus trac iones o p r iva c ione s  en los térm inos  

inm ed ia tos  de  las m etas frustradas, la incom od id ad , e l abu rrim ien to  y  la so ledad, 

tienen un su frim ien to  m ás p ro fu n d o  s i se  co n s id e ra n  com o un g ru p o  d e  am ena 

za s  o a ta que s  d ir ig id o s  con tra  los p ro p io s  fundam entos d e l se r d e l recluso. La  

im agen  d e  s í  m ism o com o pe rsona  de  va lo r...em p ieza  a debilita rse . Es ve rdad  

que  la s o c ie d a d  no p lan eó  este  a ta que  e inc luso  la s o c ie d a d  p u e d e  inc luso  se n 

tirse “o rg u llo sa " de  la h u m a n id a d  d e l m oderno  trato d e l de lincuen te . Pero los su 

frim ien tos d e l en carce lam ien to  p e rm a n e ce n  y  es ese n c ia l que  los reconozcam os, 

p o rq u e  p ro ve e n  la energía de  la s o c ie d a d  d e  cau tivos com o sis tem a de  acc ión .

(Sykes, 1958: 78-9)

Estas privaciones amenazaban el sentido de valor del recluso y su concepto de 
sí mismo. Proporcionaban la energía para que "la sociedad de cautivos” actuara 
colectivamente para mitigar sus efectos. Hacían que los encarcelados generaran 
métodos alternativos para obtener autoestima.

La literatura de posguerra ha representado entonces el poder de las instituciones 
como algo peligroso y dañino, incluso el temor del colapso (Cohen y Taylor, 1972) y 
la desesperanza sobre el futuro. Esta tradición tal vez se expresa mejor en un estudio 
más reciente de Gallo y Ruggiero (1991), que describen a las cárceles como "fábricas 
para la manufactura de discapacidades psicosociales”: "Incluso los regímenes más 
modernos, cómodos y ‘humanos’ proveen formas de destrucción que se incorporan 
en la normalidad del encarcelamiento” (Gallo y Ruggiero, 1991: 278). Argumentan
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que los dos tipos más comunes de comportamiento encontrados en la cárcel son 
la agresión y la depresión. Los reclusos describen el dolor causado por sus intentos 
de controlar la propia angustia como uno de los sufrimientos más duros del encar
celamiento. Las técnicas que adoptan para sobrevivir a la privación de libertad les 
hicieron daño. Como decía un recluso:

M e encontré  ced ie ndo  m i lu g a r en una fila a los in te rnos “respetab les"; dándo les  la 

m ano a a lgunos e igno rando  a otros; bu rlándom e de  un reo y  s iendo  respetuoso y  

sum iso con  otro. Todos cum plían estas reg las no escritas. Si no lo hacías, te m ira 

ban  con susp icac ia ; te veían com o a lgu ien  a qu ien  evitar, a veces a qu ien  castigar.

(ib id .)

Gallo y Ruggiero describen las cárceles como mundos de “descomunicación” (ver 
Johnson, The Effects of Imprisonment, 2005), en los que los reclusos vivían en un 
estado de ansiedad constante o se “desconectaban” por medio de un ausentismo 
psicológico promovido por la disponibilidad de drogas. Argumentaban que en la 
cárcel “es posible hablar con cien palabras” (ibid.: 285).

Dos estudios psicológicos históricos proporcionaron considerable apoyo a este 
consenso antiinstitucional en la sociología: el estudio sobre la obediencia de Mil
gram y el experimento de cárcel modelo de Zimbardo. Ambos siguen siendo im
portantes referencias, a pesar de sus debilidades metodológicas significativas y 
bien documentadas6. Con algunas excepciones (p.ej. Shover, 1996), la penología 
contemporánea descuida estos estudios y tiende a considerarlos desprestigiados. 
Sin embargo, en nuestra opinión, los dos (y la polémica que provocaron) entregan 
perspectivas teóricas y empíricas importantes de relevancia considerable para la 
experiencia penitenciaria contemporánea.

Milgram y la obediencia a la autoridad

La con ce p c ió n  de  A ren d t de  la b a n a lid a d  d e l m a l se  ace rca  m ás a la ve rdad  de  

lo que  uno se atrevería a imaginar. La pe rsona com ún que  adm in is traba ca rgas  

e léc tricas  a la víctima lo hacía con  un sen tido  de  ob ligac ión, una con ce p c ió n  de  

sus deberes com o sujeto, y  no po rque  tuviera tendencias especia lm ente  agresivas.

(M ilg ram , 1974: 6)

¿Cómo se supera la moral personal ante la autoridad autocrática? ¿Cómo se des
prenden los individuos de su propia responsabilidad por actos inaceptables? ¿Cuál 
es la psicología de la “crueldad común”? En la década de 1960, Stanley Milgram 
condujo una serie de experimentos con la intención de investigar la disposición a 
obedecer actos moralmente incorrectos o físicamente peligrosos (Milgram, 1974; 
véase también Asch, 1951 sobre conformidad). Motivado por su curiosidad sobre 
la cooperación de miles de alemanes en el Holocausto y otros episodios acaecidos
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durante las décadas de 1930 y 1949, Milgram condujo sus experimentos en la Uni
versidad de Yale bajo el título, "Los Efectos del Castigo sobre el Aprendizaje” .

En las ahora infames pruebas, persuadió a voluntarios engañados a administrar 
cargas eléctricas de creciente gravedad a un "estudiante” que daba respuestas 
incorrectas en una serie de pruebas de aprendizaje. El experimento fue conducido 
bajo la estricta guía del investigador, que animaba a los sujetos a que continuaran. 
Muchos de los participantes mostraban signos de angustia, y algunos finalmente se 
negaron a seguir. Sin embargo, los niveles de conformidad superaron con mucho 
las expectativas. El sesenta y cinco por ciento de los sujetos administraron cargas 
de lo que creían que eran 450 volts, aparentemente poniendo en peligro la vida del 
actor que hacía de estudiante.

Obviamente, el nivel de obediencia ciega en tal comportamiento variaba. Cuando 
los experimentos se repitieron en una ubicación menos prestigiosa, el número de su
jetos dispuestos a entregar esos niveles de carga descendió a menos del cincuenta 
por ciento. Cuando el sujeto estaba en la misma habitación que el "estudiante” en 
lugar de detrás de una pared de vidrio, los niveles de obediencia descendieron 
al diez por ciento. Si otros "maestros” salían de la habitación en protesta durante 
el experimento, la obediencia descendía hasta casi cero, y muchos participantes 
administraron niveles más bajos que los exigidos (aunque aseguraban al experi
mentador que obedecían sus instrucciones). Cuando las personas podían reclutar 
a otros para aplicar la carga en vez de ellos, los niveles de obediencia subían al 
noventa y cinco por ciento.

Los participantes expresaron graves reservas sobre su propio comportamiento una 
vez terminado el experimento. Milgram concluyó en su epílogo, recurriendo a otros 
ejemplos de atrocidades reales, que "encontramos un grupo de personas que rea
lizan sus trabajos y que están dominadas por una perspectiva administrativa, no 
moral” (p. 186). Otros estudios relacionados demostraron que los ciudadanos comu
nes eran más propensos a obedecer una indicación proporcionada por alguien en 
uniforme, incluso si el instructor luego dejaba la escena. Las enfermeras proporcio
naban niveles peligrosos de medicamentos a los pacientes si se los ordenaba por 
teléfono un médico desconocido. El comportamiento se transformaba bajo la orden 
de una autoridad legítima.

Milgram concluyó que sus estudios revelaban "la capacidad del hombre de dejar 
de lado su humanidad.. .al fusionar su singular personalidad dentro de estructuras 
institucionales más grandes” (p. 188). Afirmó que el comportamiento moralmente 
incorrecto puede visualizarse como un producto de transacciones con un ambiente 
que lo avale, y que las instituciones sociales contienen fuerzas poderosas (incluso 
estructuras de autoridad) que pueden inducir a hombres buenos a participar en he
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chos malvados. Los individuos experimentan estrés durante estas actividades, pero 
muchos resuelven este estrés mediante la evasión o la negación, y siguen con su 
trabajo (Milgram, 1974: 156-64). A medida que incrementa el carácter administrativo 
y burocrático del mundo de las cárceles, la amenaza de esta clase de enmascara
miento interpersonal de acciones malvadas como legítimas ("sólo hago mi trabajo”) 
se hace cada vez más probable. De modo similar, la revelación del tratamiento que 
dieron soldados norteamericanos y británicos a cautivos en Irak en años recientes 
es un crudo recordatorio de la verdad detrás de los hallazgos básicos de Milgram 
sobre la capacidad de maldad humana en el cumplimiento del deber.

El experimento Zimbardo

El experimento de Zimbardo de "Cárcel Simulada” fue otra ilustración clásica de 
los peligros de la influencia de los roles institucionales sobre el comportamiento 
humano. Haney, Banks y Zimbardo (1973) condujeron un experimento en el que las 
personas actuaban como reclusos y guardias en una cárcel simulada. Los sujetos 
fueron seleccionados después de cuidadosas pruebas diagnósticas aplicadas a un 
grupo grande de voluntarios de estudiantes universitarios masculinos. Los partici
pantes fueron asignados al azar para actuar, ya fuese, como reclusos o guardias en 
un experimento diseñado para durar dos semanas.

Sin embargo, el experimento fue interrumpido por lo que observaron los sorprendidos 
y conmocionados investigadores. Los autores informaron que la "cárcel” se había 
transformado en un "ambiente psicológicamente compulsivo”, generador de reaccio
nes inesperadamente intensas, realistas y a menudo patológicas en los participantes. 
Los reclusos parecían experimentar pérdida de la identidad personal y reaccionaban 
profundamente al control arbitrario de su comportamiento. Esto causaba un síndrome 
de pasividad, dependencia, depresión e impotencia. Por su parte, la mayoría de los 
guardias experimentaron incremento de poder social, prestigio e identificación con 
el grupo, lo que hacía gratificante su juego de roles. La mitad de los reclusos desa
rrollaron trastornos emocionales agudos. Un tercio de los guardias se mostraron más 
agresivos y deshumanizados de lo previsto. Es importante destacar que pocas de es
tas reacciones podían atribuirse a rasgos de personalidad preexistentes. Los autores 
concluyeron que el encarcelamiento destruye el espíritu humano de los presos y de 
los custodios. Argumentaron que la brutalidad de la prisión no surge de las caracte
rísticas de los guardias y reclusos individuales (la "hipótesis de la disposición”), sino 
de la "estructura profunda” de la cárcel como institución.

Concluyeron que las "estructuras dañinas no requieren personas mal intencionadas 
para infligir daño psicológico a las personas que están a su cargo” (Haney y Zim- 
bargo, 1998: 721). El mal puede surgir de fuerzas sociales poderosas, y las varia
bles situacionales dan forma incluso a los comportamientos sociales menos éticos,
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superando los rasgos de personalidad. Por sí solos, los rasgos de personalidad no 
predecían quiénes sobrevivían, resistían y colapsaban bajo estrés extremo, aunque 
podían haber operado como variables moderadoras:

S entim os que  ha y  ab un d a n te  ev ide nc ia  d e  que  v irtua lm en te todos los su je tos  en  

un m om ento  u otro experim entaron  reacc ione s  que  sup e rab an  con  m ucho  las 

e x ige nc ias  sup e rfic ia le s  d e l ju e g o  de  ro les y  que  p e ne traba n  en la estructu ra  

p ro fun da  d e  la p s ico lo g ía  d e l encarce lam ien to .

(H an ey  e t al, 1973: 91)

Los autores sugirieron que el poder era autoensalzador. Los guardias más hostiles 
pasaban a posiciones de liderazgo, tomando decisiones que raras veces eran des
obedecidas. Los derechos se redefinían como privilegios, ganados con obediencia. 
Todos en el experimento llegaron a despreciar la falta de poder en los demás y en sí 
mismos. Los reclusos mostraban incredulidad, después rebelión y luego interés pro
pio. Algunos se ponían del lado de los guardias e intentaban obtener su aprobación. 
La reacción modelo de los reclusos era de pasividad, dependencia (o impotencia 
aprendida) y de sentimientos aplastados. La pérdida de la identidad personal y la 
experiencia del control arbitrario los obligaban a permitir que otros ejercieran poder 
sobre ellos. Los reclusos creían que los guardias habían sido seleccionados por su 
mayor tamaño físico. Pero de hecho, no había diferencia de tamaño o altura prome
dio entre los grupos.

La conclusión fue clara: "Como en todas las situaciones de poder, las prisiones 
modifican las visiones del mundo de los que las habitan, a ambos lados de las 
barras” (Haney y Zimbardo, 1998, 721). Los riesgos de prácticas burocráticas y 
de usos de poder apenas visibles eran superiores a lo que solemos suponer. Las 
repercusiones más importantes de la investigación incluyeron lecciones claras para 
la capacitación de los funcionarios penitenciarios (véase la entrevista de Zimbardo 
por Cheliotis; 2004: 48). Poco después de que se completara el estudio, hubo una 
serie de asesinatos en las cárceles de San Quintín y Attica. Estos incidentes pusie
ron énfasis en la urgencia de implementar reformas que reconocieran la dignidad 
y la humanidad tanto de las personas privadas de libertad como de quienes los 
custodiaban (Pallas y Barber, 1972).

El surgimiento de un nuevo consenso

Sin embargo, a partir de la década de 1970, los estudios que alegaban los peligros 
de las instituciones fueron sometidos a críticas metodológicas y acusaciones de 
sesgo ideológico y selectividad (Sapsford, 1978; Walker, 1987). Los "sufrimientos” 
identificados por estos estudios se fundaban en investigaciones psicológicas con
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un diseño más meticuloso, lo que llevó a que varios psicólogos concluyeran que 
los efectos del encarcelamiento eran prácticamente mínimos (Banister et al, 1973; 
Bolton et al, 1976; Bukstel y Kilmann, 1980; Walker, 1983, 1987). Walker (1987) ar
gumentaba que "la investigación -dirigida por psicólogos- ha hecho mucho para 
desautorizar las amplias exageraciones -lideradas principalmente por sociólogos- 
sobre los efectos negativos del encarcelamiento normal” .

Investigaciones de las décadas de 1970 y 1980 sugirieron que los internos soporta
ban su situación bastante bien (Richards 1978; Sapsford, 1978, 1983),7 a pesar de 
un período inicial de desorientación y de preocupación por su familia y sus amigos. 
Los estudios empíricos concluyeron que los ex reclusos pudieron reestablecerse 
después de un período inicial de inquietud posterior a su liberación (Coker y Mar
tin, 1983). Esta investigación psicológica caracterizaba la experiencia del encarce
lamiento como poco más que un período de "congelación” (Zamble y Porporino, 
1988; y ver comentarios por oficiales en Crawley, 2004: 97). Para muchos, inves
tigaciones como el estudio de Durham (p.ej. Banister et al, 1973) parecían cerrar 
el encendido debate sobre los efectos del encarcelamiento a favor de un nuevo 
consenso conservador (véase p.ej. Bukstel y Kilmann, 1980).

¿Cómo es posible reconciliar estos hallazgos aparentemente neutros de la investiga
ción psicológica sobre los efectos del encarcelamiento a largo plazo con los relatos 
alternativos anteriores sobre la naturaleza de la experiencia de la cárcel? Hacia fines 
de la década de 1980, los estudios psicológicos continuaron, pero ampliados, y co
menzaron a incluir el concepto de sobrellevar. Este concepto permitía considerar las 
diferencias individuales y las condiciones ambientales con más detalle, y condujo a 
una etapa más rica en los estudios sobre la prisión y sus efectos (véase p.ej. Toch et 
al, 1989). Por ejemplo, se encontró que los reclusos que intentaron suicidarse eran 
significativamente diferentes de los demás internos, y que tenían menos estrategias 
para sobrellevar situaciones límites y que tenían en mayor grado de antecedentes 
de riesgo. La experiencia de la cárcel fue mucho más difícil para los reclusos que no 
podían encontrar una alternativa de trabajos, actividades y redes sociales dentro de 
ella (véase Liebling, 1992). El encarcelamiento parecía ser más estresante para los 
grupos vulnerables que estaban menos capacitados para sobrellevar las exigencias 
de un ambiente indiferente y deprivador (Liebling, 1999).

En otras palabras, se concluye que no se habían examinado en nivel suficiente 
los recursos psicológicos y las circunstancias individuales de los reclusos en la 
investigación sobre los efectos de la prisión. La prisión puede ser extremadamente 
dolorosa y el sufrimiento se puede sentir de distintas formas según los antecedentes 
psicosociales de cada uno y las experiencias específicas adentro, y sin embargo 
este hecho aparentemente obvio no se reflejó en las investigaciones de las décadas
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de 1970 y 1980. En la revisión más exhaustiva hasta la fecha de la bibliografía sobre 
los efectos de la cárcel, Gendreau e t  a l  (1999: 18)8 concluyen que:

La triste re a lid a d  es que  se co n o ce  tan p o c o  sob re  lo que  p a sa  den tro  de  la “ca ja  

n e g ra " d e  las p ris io nes  y  cóm o esto  se  re lac iona con  la re in c iden c ia ... Sólo un  

p u ñ a d o  de  estud ios  ha in ten tado  m ane ja r esta cu e s tió n ... D e form a análoga, ¿se 

p o d ría  im a g in a r un p ro ce d im ie n to  tan u b icu o  y  cos to so  en los se rv ic io s  m éd icos  

y  socia les, que  rec ib ie ra  tan p o ca  a te nc ión  en las inves tig ac ion es?

A principios de la década de 1990, Hay y Sparks caracterizaron de forma elegante 
el "debate de los efectos” como "estéril” (Hay y Sparks, 1992: 302). La medición del 
daño fue inadecuada, y la atención de la mayor parte de las investigaciones estaba 
centrada sobre los reclusos que cumplían largas condenas, debido a la presunción 
de que cualquier efecto dañino -si existiera- mostraría una curva ascendente, que 
incrementaría según el tiempo privado de libertad. Este argumento tiene varias fallas. 
El impacto de la detención es muchas veces más negativo en sus etapas más tem
pranas. Esto se refleja en las tasas de suicidio, las tasas de fuga y en varios estudios 
de investigación (por ejemplo, Ericson, 1975; Sapsford, 1983; Gibbs, 1987; Liebling, 
1999, y véase Harvey, en este volumen). Los reclusos muertos por suicidio no apare
cen en estas muestras de "largo plazo”, tampoco los que salen de la prisión por otros 
medios, por ejemplo, por transferencia a hospitales psiquiátricos. Al final de un largo 
período de encarcelamiento, solo los sobrevivientes aparecen entre las muestras de 
investigación.

Además, hay pocos estudios longitudinales o de desarrollo sustanciales sobre los 
efectos del encarcelamiento (pero véase Jamieson y Grounds, The Effects of Impri
sonment, 2005). La mayor parte de los estudios se basan en períodos cortos de se
guimiento (p.ej. Zamble y Porporino, 1988) o en muestras transversales, que com
paran distintos grupos de reclusos que han cumplido distintos períodos de tiempo. 
Además, la investigación se ha enfocado en los reclusos durante el período de de
tención, mientras que efectos importantes pueden manifestarse luego de la liberación 
de la cárcel. Los pocos estudios que han examinado a los condenados luego de su 
liberación (p.ej. Coker y Martin, 1983) se han centrado en mediciones generales de 
adaptación social, y no en los tipos más sutiles y ocultos de discapacidad psicológica 
y emocional (Grounds, 2004).

La prisión no es una experiencia uniforme. Los estudios tienden a tomar muestras 
indiferenciadas y a buscar patrones generales. Estos estudios generales descuidan 
la experiencia de grupos e individuos específicos, como mujeres, jóvenes, ancia
nos, reclusos aislados para su propia protección y los que pasan largos períodos 
de tiempo en unidades de aislamiento por otras razones, etc. (véase Kruttshnitt; 
Crawley y Sparks; y King, The Effects of Imprisonment, 2005). Además, los supues
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tos sobre "daño como deterioro” (p.ej. de CI) son gravemente limitados. El suicidio 
no requiere una caída permanente en los constructos psicológicos medibles como 
CI. El sufrimiento es un daño que las escalas psicológicas no han podido reflejar 
hasta ahora (véase Haney, 1997). El daño puede ser inmediato o acumulativo, e 
independiente del tiempo pasado en la cárcel. Los períodos cortos repetidos de de
tención pueden crear al menos tanto sufrimiento como una condena larga que sirve 
para "exacerbar las vulnerabilidades psicológicas y las dificultades emocionales” 
(Porporino y Zamble, 1984).

En resumen, los efectos reales del encarcelamiento, si se entienden en un contexto 
amplio, parecen ser cualquier cosa menos una "congelación profunda” . Como es
cribió el Home Office británico en el Libro Blanco de 1991, La Detención, el Cuidado 
y  la Justicia, consecuencia del Informe Woolf:

... [La prisión] destruye familias. Es difícil que los reclusos retengan o después se 
aseguren trabajos legales. El encarcelamiento puede reducir el sentido de respon
sabilidad que tienen las personas por sus actos y reducir el respeto por símismos, 
ambos fundamentales para la vivir como ciudadanos conforme con la ley. Algunos, 
a menudo los más jóvenes y menos experimentados, adquieren un conocimiento 
más amplio de la actividad criminal en las cárceles. El encarcelamiento es costoso 
para el individuo, para la familia del recluso y para la comunidad.

(Home Office, 1991: para. 1,16)

Nuevas direcciones en el debate sobre los efectos
La próxima generación de investigaciones sobre los efectos de la cárcel debe enfo
carse sobre temas como la salud mental y física (que incluye los temas de adicción), 
la posibilidad de trastorno de estrés postraumático, el desarrollo de la salud y el 
bienestar de las familias de los reclusos, y el impacto del encarcelamiento sobre la 
capacidad de desistir con éxito de la delincuencia. La incapacidad de las investiga
ciones en profundizar en estos otros daños cruciales del encarcelamiento ha dado 
por resultado la esterilidad referida por Hay y Sparks (1992).

Salud física y mental

El encarcelamiento puede ser perjudicial para la salud física y mental de los reclusos, 
y esto es un tema especialmente urgente para los privados de libertad por un largo 
tiempo y de edad avanzada (véase Jewkes; Crawley y Sparks, The Effects of Impri
sonment, 2005). Mientras muchos reclusos reciben tratamiento médico en la cárcel 
que sería inaccesible afuera (véase Jones, 1976), los riesgos de salud del encarce
lamiento son altos, desiguales y específicos de las condiciones del confinamiento.
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Por ejemplo, las investigaciones de Gore e t  a l  en las cárceles escocesas han de
mostrado el riesgo creciente de transmisión del VIH (Gore e t al, 1995; Taylor e t al, 

1995; y Crofts e t  al, 1995 sobre los reclusos australianos) donde es común compartir 
al azar equipos inyectables. Las tasas de hepatitis B y C aumentan en la cárcel, 
particularmente entre los usuarios de drogas inyectables. Crofts y sus colegas ar
gumentan que:

...va rio s  com portam ien tos  de  riesgo  pa ra  la transm is ión d e  VIH y  d e  la hepatitis  

B y  C  ex is ten en la cárce l, inc luso  la inyecc ió n  d e  d ro g a s  ilíc itas y  la ap lica c ió n  

d e  ta tua jes con  e q u ipos  d e s in fec ta dos  en form a inadecuada, y  las re lac iones  

sexua les  s in  p ro tecc ión , inc luso  sexo  a n a l en tre  hom bres. U n es tud io  austra liano  

estim ó que  e l tre inta y  se is  p o r  c ien to  de  los rec lusos se  habían  in yec tado  de  for

m a in travenosa y  e l d o ce  p o r  c ien to  había p a rtic ip a d o  de  sexo an a l p o r  lo  m enos  

una vez en la cárcel.

(C rofts e t al, 1995: 285)

Los autores también encontraron que la alta tasa de exposición continua a hepatitis 
B entre los reclusos masculinos menores de 30 años de edad que se inyectan dro
gas sugiere que este es un grupo en el cual el "contagio por VIH debe considerarse 
solo cuestión de tiempo” (ibid.: 287).

El estudio de Crofts encontró que el uso de drogas inyectables era mucho más común 
entre las reclusas mujeres (ibid.: 286) y que la exposición a hepatitis B y C era mucho 
más frecuente. Informes recientes de la Inspectoría han condenado algunos estable
cimientos de mujeres en especial por convertir a ladronas de tienda en "drogadictas”, 
argumentando que hasta el 80 por ciento de las reclusas mujeres de la Cárcel de Styal 
se inyectaban drogas (HMCIP, 1995). En los estudios mencionados, se encontró ries
go aumentado de transmisión de virus relacionado con el uso de drogas intravenosas 
durante la privación de libertad e inmediatamente después de la liberación. Muchos 
reclusos empiezan su hábito de inyectarse durante prisión preventiva, aunque se 
mostró también aquellos que se inyectaban diariamente fuera de la cárcel, dentro de 
ella lo hacían con menor frecuencia mientras están detenidos (Taylor e t a !, 1995: 290
91) y algunos usuarios regulares de drogas las dejan mientras están en prisión (ibid.: 
292). Sin embargo, es mucho más común que los usuarios de drogas de inyección 
compartan las agujas cuando están presos que en libertad, y los métodos de limpieza 
usados por los reclusos (enjuague con agua, cloro o líquidos de peluquería) son más 
ineficaces que los generalmente usados fuera. Taylor y sus colegas concluyen que 
"diversos estudios sobre el comportamiento y la prevalencia de VIH entre usuarios de 
drogas inyectables han demostrado que un período de encarcelamiento es un predic
tor independiente de ser positivo para VIH” (ibid.: 291).
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Su estudio sobre un brote de contagio por VIH en una cárcel escocesa, que se inició 
después de un grupo de casos de infecciones agudas por hepatitis B, demuestra 
que la transmisión puede ocurrir durante un período de privación de libertad como 
consecuencia de los comportamientos de alto riesgo de los reclusos. Todos los 
reclusos infectados habían compartido equipos de inyección dentro de la cárcel.

Un estudio de seguimiento de la prevalencia del contagio por VIH y del comporta
miento asociado con la inyección de drogas en el mismo establecimiento un año 
después concluyó que "sólo se requiere la llegada de un portador de hepatitis B o 
de VIH a cualquiera de las redes que comparten agujas comunes en las prisiones 
británicas para que empiece un brote” (Gore et al, 1995: 295). Un cuarto de los 
usuarios conocidos de drogas inyectables en la cárcel (18 de 72) empezó a hacerlo 
mientras estaba en preso. Entre un cuarto y un tercio de los hombres que se inyec
taban drogas entre enero y junio del 1993 se contagió con VIH mientras estaba en 
custodia (Gore et al, 1995: 296). Más del veinticinco por ciento de la población de la 
cárcel usaba drogas inyectables.

Los autores observaron que:

La prevalencia de las infecciones por los virus de transmisión hematógena en las 
poblaciones penitenciarias no es un hallazgo novedoso. Por mostrar una preva
lencia superior en 10 veces a los índices de contagio previo y de portación de 
hepatitis B entre los reos en el Reino Unido, los Servicios de Transfusión Sanguí- 
neaii dejaron de realizar sesiones de donantes en las cárceles a principios de la 
década de 1980.

(Gore et al, 1995: 296)

Sin embargo, el clima político en Reino Unido avala la utilización de las cárceles para 
reducir el uso de drogas. Proliferan los programas de desintoxicación, los programas 
voluntarios y obligatorios de pruebas por drogas son generalizados, y los propios 
reclusos dependen a veces de una condena corta de reclusión en la cárcel para 
"quedar limpios”’ (véase Crewe, The Effects of Imprisonment, 2005).

El estrés postraumático

Las investigaciones sobre los efectos psicológicos de trauma han demostrado te
ner correlato en ciertos grupos de reclusos en los cuales se encontró el desarrollo 
de síntomas del trastorno de estrés postraumático (TEPT)iii en las evaluaciones mé
dico legales. Tales síntomas pueden tener efectos debilitantes y se asocian con 
dificultades para recuperar y mantener relaciones. Los médicos que trabajan con

■ Nota del editor: Su nombre en inglés es UK Blood Transfusion Services. 

Nota del editor: Por su sigla en español.
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ex reclusos describen altos niveles de ansiedad, trastornos del sueño, depresión 
crónica, retraimiento y sentimientos persistentes de ser "diferente” de los demás y 
de la persona que era antes. Por ejemplo, en una serie de evaluaciones a hombres 
que habían cumplido largas condenas en la cárcel debido de condenas erradas o 
injustas, Grounds (2004) encontró evidencia sólida de morbilidad psicológica grave 
e invalidante. Síntomas parecidos se han encontrado en otros reclusos liberados 
luego de condenas largas, especialmente cuando han sido testigos de la violen
cia. Los síntomas características de TEPT incluyen desasosiego, irritabilidad y gra
ves dificultades para formar o restablecer relaciones íntimas, temor y estrés como 
respuestas a recuerdos del evento traumático, comportamiento evasivo, reducido 
interés o participación en actividades significativas, sentimientos de desapego o 
alejamiento de los demás, pérdida de motivación y rango restringido de afectos (por 
ejemplo, incapacidad para sentir calidez), ansiedad y depresión. También puede 
haber síntomas físicos: mayor excitación fisiológica, ataques de ira, dificultades de 
concentración y estado de hipervigilancia. Tales síntomas pueden estar asociados 
con aumento de uso de alcohol y drogas.

Adrian Grounds ha argumentado que tales síntomas pueden considerarse como 
un "cambio duradero de la personalidad”. Esto se manifiesta como "características 
inflexibles e inadaptadas que impiden el funcionamiento interpersonal, social y la
boral”, que no estaban presentes antes. Por ejemplo "una actitud hostil o desconfia
da hacia el mundo, retraimiento social, sentimientos de vacío o desesperanza, una 
sensación crónica de amenaza y alienación (Grounds, 2004, y véase Jamieson y 
Grounds, The Effects of Imprisonment, 2005). El trauma prolongado puede conducir 
a problemas graves de afinidad e identidad que solo se manifiestan en relacio
nes estrechas, en las actitudes hacia sí mismos, y en el sentido de tener propósito 
(Grounds, por publicarse). Debido a estos cambios en el sentido del tiempo y de la 
identidad; y en la capacidad de construir o mantener conexiones sociales, puede 
ser extremadamente difícil sobrellevar las exigencias de la vida cotidiana. Los efec
tos psicosociales y psiquiátricos asociados con el encarcelamiento podrían enten
derse en forma mucho más amplia si se tienen en cuenta estos análisis.

Investigaciones sobre las familias de los reclusos

Por último, hay escasas investigaciones sobre los efectos del encarcelamiento sobre 
las familias de los reclusos (véase Lanier 2003; y Murray, The Effects of Imprisonment, 
2005). Como argumenta Light (1993: 322), una condena de prisión no sólo afecta a la 
persona detenida condenada. "Muchas veces, la familia del reo y sus dependientes 
son quienes más sufren”, destaca también Shaw (1992):

Da que  p e n sa r que, a p e s a r de  la c re c ie n te  a te nc ión  d e d ica d a  a los h ijos de  las

fam ilias de s tru ida s  o en las que  fa lta uno de  los padres, n ingún  g o b ie rn o  euro-
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peo, no rteam ericano  o de  otro pa ís  p a re ce  sa b e r cuán tos n iños en su  ju risd icc ió n  

son a fe c tado s  p o r  e l enca rce lam ien to  de  un padre .

A pesar de los considerables progresos tendientes a comprender los efectos inme
diatos y de largo plazo del trauma de la separación sobre los niños (véase especial
mente Hendriks e t  al, 1993; y Rutter, 1982), el impacto del encarcelamiento sobre 
los hijos de los reclusos ha tardado en aparecer en la bibliografía sobre sus efectos. 
Las consecuencias de la separación y la pérdida sobre los hijos incluyen crecientes 
trastornos de conducta y posterior delincuencia, depresión y sentimientos de baja 
autoestima (Richards, 1992). En particular sorprende el aparente fracaso al aplicar 
los hallazgos de la investigación sobre la separación a nuestro conocimiento del 
encarcelamiento, dada la inevitabilidad de la angustia cuando uno o ambos padres 
está encarcelado, muchas veces por un delito contra el otro padre (véase Hendriks 
e t al, 1993). Además, los criminólogos han acumulado considerable evidencia rela
cionada con los efectos dañinos de la pérdida temprana sobre el desarrollo infantil 
y los comportamientos antisociales y destructivos posteriores:

Para los niños, e l encarce lam iento de  los adultos p u e d e  d a r com o resultado la sep a 

ración repentina de  un padre. Los niños pequeños que p ie rden  a sus pad res  tienen 

tendencia  a m ostrar ansiedad, ira, trastornos d e  conducta  y  deterioro d e l rend im ien

to escolar, de b idos  a la separación. En sus vidas futuras, p u eden  tener m ás d ificu l

tades pa ra  fo rm ar re laciones satisfactorias, una s ituación ocupac iona l o p ro fes iona l 

in ferior a la esperada, y  m ayor inc idencia  de  en ferm edades psiqu iátricas.

(G rounds, p o r  p u b lica rse )

Apenas se ha bosquejado el vínculo entre la investigación sobre los efectos del 
divorcio y del encarcelamiento sobre los niños. Este vínculo ha sido establecido 
por quienes se preocupan por el desarrollo de los niños o por las familias de los 
reclusos, en lugar de los comentaristas sobre la vida en la cárcel y sus efectos. 
La vulnerabilidad creada por el trauma y la pérdida en la infancia, tan común en 
las historias de los reclusos, juega un rol esencial en el patrón de ira, sufrimiento y 
desconfianza que caracteriza los delitos violentos (de Zulueta 1993), y puede ser 
revelada por la experiencia de rechazo y aislamiento de la prisión. Shaw se refirió al 
sufrimiento y el daño infligido a los niños por el encarcelamiento de un padre como 
"abuso infantil institucionalizado” (Shaw, 1987) y a los propios niños con "huérfanos 
de la justicia” (Shaw, 1992).

Estos temas pueden ser incluso más agudos cuando la madre es la privada de 
libertad (véase Kruttshnitt, The Effects of Imprisonment, 2005). Algunas evidencias 
demuestran que mantener a los niños pequeños en unidades de madre e hijo puede 
tener efectos dañinos temporarios sobre el desarrollo (véase Catan, 1992), y que 
diversos factores relacionados con el encarcelamiento de la madre (p.ej. la pobreza,
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las relaciones inestables y la organización del alojamiento, etc.) pueden tener efec
tos perjudiciales en el largo plazo (véase también Woodrow, 1992).

Encarcelamiento y desistimiento del delito

El estudio del desistimiento del delito ha recibido creciente atención en años recien
tes (véase Burnett, 2004; Laub y Sampson, 2003), pero pocos de estos trabajos 
se han enfocado en el rol del sistema penitenciario en este proceso. De hecho, 
se ha logrado cierto consenso pasivo entre los eruditos del desistimiento (como la 
escuela de los efectos de "congelación profunda” de la cárcel) respecto de que la 
experiencia del encarcelamiento es algo irrelevante en el proceso. Farrall (1995: 56) 
escribe, "la mayor parte de las investigaciones sugiere que el desistimiento "ocurre” 
alejado del sistema de justicia penal. Es implica que muy pocas personas realmente 
desisten como consecuencia de la intervención del sistema de justicia penal o sus 
representantes” . Como resultado, los investigadores de los efectos de la cárcel han 
ignorado en gran medida el creciente cuerpo de investigaciones sobre desistimien
to del delito. Esto es más que algo irónico por el hecho de que se podría argumentar 
que el desistimiento y la reincidencia (la variable de resultado favorecida en la inves
tigación de los efectos de la cárcel) son dos caras de la misma moneda.

Por fortuna, varios estudios han buscado revertir esta tendencia y unir la investiga
ción sobre la cárcel y la reincidencia con estudios de desistimiento del delito (véase 
Burnett y Maruna, 2004; Bushway et al, 2003; Hosser, 2004; Petersilia, 2003). Gran 
parte de estas investigaciones se basan en la influyente teoría de Robert Sampson 
y John Laub sobre control social informal, que sugiere que los vínculos sociales (en 
particular el empleo y el matrimonio) pueden inhibir los delitos. Sus investigaciones 
longitudinales sobre el delito en el curso de la vida sugieren que la experiencia de 
encarcelamiento reduce las oportunidades de lograr estabilidad relacional y eco
nómica, y por lo tanto, aumenta la reincidencia (véase también Laub y Sampson, 
2003). El encarcelamiento debilita estos vínculos (ya vulnerables), y dificulta su 
reestablecimiento, por lo que corta una significativa fuente de comportamiento le
gítimo o conforme con la ley. Así, el encarcelamiento se convierte en parte del ciclo 
de delincuencia y delito.

Aunque el comportamiento delictivo temprano precede al encarcelamiento, Samp
son y Laub demuestran que los infractores que tienen "más que perder” si delinquen 
tenían mejores posibilidades de recuperación o cambio. La privación de libertad 
en la juventud y la adultez temprana tiene un efecto negativo sobre la estabilidad 
laboral o relacional futura, "relacionada en forma negativa con el involucramiento 
continuo con el delito a lo largo de la vida” (Sampson y Laub, 1993: 248). Esto se 
relaciona con la duración del encarcelamiento y no puede explicarse por las diferen
cias individuales como los antecedentes delictivos, el alcoholismo, etc. Estos efec
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tos indirectos pero poderosos que tiene el encarcelamiento sobre la delincuencia y 
sobre las transiciones a lo largo de la vida son significativos, ya que "los efectos del 
confinamiento pueden ser indirectos y funcionales en un proceso acumulativo de 
desarrollo que se reproduce a través del tiempo” (ibid.: 168).

El encarcelamiento y el personal penitenciario

Las investigaciones sobre los efectos del trabajo penitenciario sobre el personal han 
sido limitadas. El experimento Zimbardo demostró que el poder (especialmente su 
uso excesivo) tenía efectos deshumanizantes (Haney et al, 1973). Otros estudios han 
documentado los efectos destructivos de las culturas de poder (p.ej. Gibbs, 1991; 
Marquart, 1986) y de la cultura de masculinidad característica del personal peniten
ciario sobre los funcionarios de la prisión. Es muy escasa la investigación sobre las 
características de la vida en la cárcel que pueden exacerbar tales condiciones.

Un aporte significativo y reciente a esta bibliografía es el de Elaine Crawley, quien 
centró la atención sobre las dimensiones emocionales del trabajo penitenciario y el 
poder de las "normas de sentimiento” para controlar las emociones. Ella aplica la 
noción de una "identidad malograda” al personal penitenciario, y sugiere que este 
efecto se extiende a las familias de los funcionarios penitenciarios (Crawley, 2004). 
El trabajo de Helen Arnold sobre "la identificación del funcionario penitenciario de 
alto rendimiento” también avanza sobre esta cuestión. A través de un estudio de ob
servación participativa de los nuevos funcionarios penitenciarios en etapa de capa
citación y un estudio de seguimiento, ella descubrió que el proceso de convertirse 
en funcionario penitenciario conlleva una variedad de emociones, y nuevas técnicas 
para su manejo. Algunas de ellas pueden conducir al endurecimiento, el distancia- 
miento y la desconfianza. El proceso de adaptación podría conducir a cambios du
raderos en su carácter y su vida familiar, al cinismo y la disposición para responder 
ante el peligro (Arnold, The Effects of Imprisonment, 2005).

El camino por delante
Esperamos que los capítulos de este libro estimulen la reflexión renovada sobre la na
turaleza contemporánea del encarcelamiento. En años recientes, se ha transformado 
radicalmente la administración de las cárceles (Carlen, The Effects of Imprisonment, 
2005; Irwin y Owen, The Effects of Imprisonment, 2005), se ha reinventado su ope
ración (King, The Effects of Imprisonment, 2005) y han aumentado las afirmaciones 
sobre su eficacia. Además, hay una creciente disonancia entre un mundo cada vez 
más conectado y la capacidad particular de las prisiones de "aislarse” (Johnson, The 
Effects of Imprisonment, 2005). Como argumentan John Irwin y Barbara Owen, la pér
dida de mediación y la sensación de injusticia constituyen dos de los daños más
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significativos causados por la cárcel (véase Irwin y Owen; Snacken, The Effects of 
Imprisonment, 2005). Otros daños potenciales incluyen la dislocación social, la droga- 
dicción, la pérdida de autenticidad, las amenazas a la seguridad, las enfermedades 
mentales y el suicidio (Liebling et al, The Effects of Imprisonment, 2005).

A pesar de estos daños, y de los sufrimientos aparentes de la vida en prisión, una 
de las paradojas de la vida penitenciaria moderna es la aparente falta de protesta 
organizada entre los reclusos en las megainstituciones recién configuradas. Hay un 
fino calibrado del control, operan nuevas formas de poder, y los reclusos parecen 
extrañamente dóciles en su comportamiento, mientras expresan una profunda discon
formidad con su propia situación y con el fracaso de la cárcel para indicarles un futuro 
(Irwin y Own, The Effects of Imprisonment, 2005). A medida que las imágenes de la 
prisión se hacen cada vez más benignas, su uso sigue en rápido crecimiento, y sus 
efectos dañinos parecen ser de escaso interés para los profesionales o las entidades 
de investigación de la justicia penal.

Craig Haney (The Effects of Imprisonment, 2005) sugiere la necesidad de reconside
rar el problema de que si la conducta delictiva tiene sus raíces en los antecedentes 
sociales/familiares y en los contextos sociales actuales, entonces un sistema dirigido 
a los individuos es autolimitante por su propia naturaleza. En este sentido, el enfoque 
actual sobre el control de la delincuencia es irracional. Si el objetivo es la reducción 
de la delincuencia, deberíamos prestar más atención a los contextos de los cuales 
provienen los reclusos, y a los que son liberados.

Nuestro objetivo es reabrir el debate sobre los efectos de la prisión en este nuevo 
clima y estimular renovados esfuerzos de investigación y colaboración en esta área. 
Un segundo objetivo es rendir tributo al trabajo de Hans Toch, en reconocimiento de 
su importante aporte en este campo, y de su enfoque riguroso y humanista de la in
vestigación (véase p.ej. Toch, 1975, 1992, 1997, 2002). Como sugiere Andrew Coyle 
en los comentarios de apertura de la conferencia, creemos que el mejor elogio que 
podemos hacer de Hans Toch es reafirmar con firmeza las limitaciones de la cárcel 
para lograr la justicia penal o social.

Sin embargo, antes de seguir debemos preguntar si el mundo realmente necesita 
otro libro sobre los efectos de la cárcel. Como a Nightingale antes de nosotros, nos 
parece obvio que para reducir los daños (y el uso) del encarcelamiento, necesi
tamos evidencias de investigaciones sólidas y cuidadosas que exploren distintos 
sistemas y prácticas penales, que documente no solo "qué funciona” sino "qué hace 
sufrir” y que descubra las formas de aliviar estos daños. No obstante, la ejecución 
de este tipo de investigaciones conlleva algunos riesgos, como hemos descubierto 
con las reacciones anteriores a nuestro propio trabajo. Por ejemplo, como investiga
dores de cárceles, ¿no prestamos legitimidad a una institución que muchos consi
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deran ampliamente ilegítima? Después de todo, ¿para qué enfocar los esfuerzos de 
investigación sobre cómo lograr que el encarcelamiento sea menos doloroso cuan
do deberíamos usar nuestras energías para derrumbar las cárceles por completo?

Hace más de 20 años, mientras escribía Los sufrimientos del encarcelamiento (Jo
hnson y Toch, 1982) Toch luchó con estas tensiones éticas inherentes a la reunión 
de una recopilación de este tipo. Reconociendo que las cárceles "depósito” con
gestionadas y con suministros inadecuados son moralmente indefendibles, Toch 
(1982: 41-2) pregunta, "Entonces ¿por qué las establecemos? ¿Estamos colocando 
el lirio sobre el cadáver de la sociedad civilizada? ¿Estamos negociando con el mal 
cuando hablamos de "sobrellevar”, "adaptación” y "alivio” en las cárceles?”

Como respuesta a estas hipotéticas críticas, Toch argumenta con elocuencia que 
hay dos justificaciones básicas para estudiar los efectos de la cárcel:

Una es que así como los reos deben afrontar su situación, también debe hacerlo 
la sociedad. Mientras las cárceles existan, no vale la pena gritar en el desierto de 
una opinión pública apática. Una respuesta enérgica implica hacer lo que pode
mos, para lograr el mayor efecto posible...Las cárceles no son una abstracción. 
Son una realidad dolorosa y tangible para .los  reos [y] sus guardias.Estos pró
jimos están bajo estrés ahora, y necesitan ayuda para sobrevivir.

(pp. 41-2)

Por lo tanto, en esencia, la primera justificación para investigar los efectos de la 
cárcel es reducir los sufrimientos de las personas que están en ellas. Toch escribe, 
"Dado el obvio dolor infligido por los sufrimientos de la cárcel, el argumento más 
plausible para justificar esta investigación... es el potencial de alivio que ofrece a 
través de la comprensión” (p. 41). Zamble y Porporino (1988: 2) van más allá, al 
argumentar que: "Para ser serios y razonables, el diseño y la operación de las cár
celes no deberían basarse sobre cualquier teoría o ideología particular, sino sobre 
una comprensión fundamental de cómo el encarcelamiento afecta a los individuos” . 
Obviamente, este ideal de diseñar cárceles sobre la base de la evidencia empírica 
de los efectos del encarcelamiento está muy lejos de implementarse. Pero la inves
tigación sobre los efectos de la cárcel es una de las pocas defensas que quedan 
contra una carrera correccional completa "hasta las últimas consecuencias” y, al 
menos en teoría, debería fijar los límites de las políticas penales. Si deben existir las 
cárceles (y al parecer no se irán a ninguna parte por el momento), la criminología 
no puede simplemente quedarse donde está y desear que se desaparezcan. Hace 
falta más investigación y, como argumentó Nightingale hace 100 años, debemos 
continuar colocando nuestros hallazgos bajo las narices de cualquiera que los quie
ra leer. Citando a Stan Cohen (2001: 296) en otro contexto, los daños conocidos del 
encarcelamiento "deberían ser comunes y accesibles” para el ciudadano promedio,
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"apareciendo ante nuestros ojos como los titulares de los diarios en las pantallas de 
Times Square” .

La segunda justificación de Toch para estudiar los efectos de las cárceles es tal vez 
menos obvia de inmediato. Escribe:

El se g u n d o  tem a es ex is tenc ia !... A unq ue  las cá rce les  sean con s id e ra das  m a l

vadas, la sob rev ivenc ia  hum ana d e b e  s e r buena. A lgunos, p o r  e jem p lo  F rank l 

(1959) y  B ette lhe im  (1960), supera ron  la in d e sc rip tib le  m a ld a d  d e  los cam p o s  de  

la m uerte  nazis. Tales v ic to rias son  m onum entos a la res is tencia  hum ana. Vale la 

p e n a  estud ia rlas  y  em ularlas. Los reos tam bién  p u e d e n  co n q u is ta r la m a ld a d  (la 

nuestra  y  la p ro p ia ) y  d e b e n  hacerlo , pa ra  que  la raza -  con  su  c ru e ld a d  hacia  s í  

m ism a -  sobreviva.

(p . 42)

Por lo tanto, el objeto de estudiar los efectos de la prisión no sólo es la necesidad 
de comprender los aspectos potencialmente embrutecedores de la vida institucio
nal, sino documentarlos y aprender de los ejemplos en los que los reclusos, como 
Dostoievski, han superado estas sustanciales fuerzas sociales. La realidad dual de 
Toch de los sufrimientos del confinamiento y del potencial duradero de la trascen
dencia humana caracteriza nuestro propio trabajo (véase p.ej. Liebling, 1992; Ma- 
runa, 2001).

Notas
1. Algunas de las ideas que se han desarrollado en este capítulo aparecieron en 

una versión más temprana en Liebling 1999; Liebling y Price 2001; y Maruna y 
Toch, en impresión.

2. Al igual que los libros anteriores de Cambridge Criminal Justice Series de Willan, 
este volumen ha surgido a partir de un simposio de dos días en la Universidad 
de Cambridge auspiciado por el Cropwood Trust. Esta Conferencia Cropwood 
particular recibió fondos adicionales del Centro de Investigaciones sobre las 
Cárceles de Cambridge.

3. Una ilustración de este punto general es el uso de hogares elegantes o cam
pamentos del ejército como prisiones luego de la Segunda Guerra Mundial en 
Inglaterra y Gales. Mientras se destacaba el concepto de que "no se puede ca
pacitar a los hombres para la libertad en condiciones de cautiverio”, las cárceles 
victorianas comenzaron a verse como inaceptables para la aplicación de una 
ideología de "tratamiento y capacitación” .
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4. Los remedios sugeridos incluían el trabajo útil, las actividades y los eventos, los 
regímenes participativos; y la satisfacción laboral y las actitudes positivas del 
personal (Barton, 1966: 63).

5. El análisis de Sykes provee el marco para varios de los capítulos que siguen 
(véase Crewe, Einat, and Jewkes, The Effects of Imprisonment, 2005).

6. Jones y Fowles (1994), por ejemplo, argumentaban que el experimento Zimbar- 
do fue tendencioso, y que se estructuró de una forma que hacía inevitables los 
resultados.

7. Por otra parte, se investigaron con cierto detalle preocupaciones específicas 
como el hacinamiento, y de hecho se halló que los altos niveles de hacinamiento 
sostenido contribuían a niveles superiores de infracciones disciplinarias, pro
blemas de enfermedades, muertes de detenidos y reincidencia (Farrington y 
Nuttall, 1980; Cox et al, 1984; Gaes, 1985).

8. Resumiendo los hallazgos de 50 estudios sobre los efectos de las cárceles, rea
lizados desde 1958, que involucraron a más de 300.000 sujetos encarcelados, 
Gendreau y sus colegas argumentan que no hay evidencia de que las condenas 
más largas pudieran reducir la reincidencia a través de la disuasión específica, y 
que hay evidencias sólidas de la relación opuesta. De hecho, encontraron que a 
mayor calidad del estudio (incluso dos diseños aleatorios), más probable encon
trar una correlación positiva entre el tiempo pasado en prisión y la probabilidad 
de reincidencia (Gendreau et al, 1999).
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